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do tal la que con dicha delLominación se encuentra sJtuada
en el término municipal de Cartagena, provincia de Murcia,
con una extensión superficial de sesenta y una hectáreas treinta
y tres áreas. y cuyos limites coinciden con los marcados en el
Plan de Promoción Turística. aprobado por Orden de doce de
agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-8e aprueba el Plan de Ordenación Urba~

na de dicho Centro.
Artículo tercero.-A tenor del artículo veintiuno de la Ley

ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, se concede
a las personas que al amparo de los Planes de Promoción y
Ordenación Urbana del Centro realicen invf:fslones, obras, cons
trucciones, instalaciones, servicios o actividades relacionadas con
el turismo, los beneficios aiguientes:

Uno.-Preferencia para la obtención de créditos oficiales,
entendiéndose implícita la declaración de excepcional utilidad
pública en todos los proyectos elaborados con sujeción a los
Planell.

Dos.-Derecho a obtener la concesión de uso y disfrute de la
zona maritimo-terrestre comprendida dentro de los limites de la
urbanización, con arreglo a la legislación vigente sobre la ma
teria; la adjudicación de este derecho, siempre que tenga por
finalidad los intereses turísticos. estará exceptuada de las for
malidades de subasta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. seis de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
:MANUEL FRAGA IRIBARNE

DECRETO 28211969, de 6 de febrero, por el que se
declara Centro de Interés Turístico Nacional el
complejo denominado «El Santiscal», situado en el
término municipal de Arcos de la Frontera, en la
provincia de Cddtz.

La. Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especia
les que para la atracción y 'retención del turismo debe reunir
una extensión de territorio para ser declarada Centro de Interés
Turístico NacionaL Al amparo de dicha Ley fue solicitada tal de
claración ante el Ministerio de Información y Turismo para
la urbanización denominada «El Santiscal» situada en el tér
mino municipal de Arcos de la Frontera, provincia de Cádiz,
por don Eduardo de León y ManjÓll.

La citada Ley sefiala en su articulo cuarto la competencia
del Ministerio de Información y Turismo para la aprobación
de los Planes de Promoción Turistica de Centros, habiendo sido
el de «El Santiscal», aprobado por Orden ministerial de veinti
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho (<<Boletín Ofi·
cial del Estado» de trece de junio).

Por otra parte, en el mencionado articulo cuarto y en el
trece de la citada Ley se determina la competencia del Consejo
<fe Ministros para la declaración de Centros de Interés Turis
tico Nacional y la aprobación de los Planes de Ordenación
Urbana de aquéllos. Asimismo, se indica que en el Decreto
aprobatorio se determinarán los beneficios que se concedan para
la ejecución de los proyectos. obras y servicios incluidos en los
Planes del Centro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Información Y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reun1ón,de1 cUa veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta
y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-A instancia de don Eduardo de León y
Manjón se declara Centro de Interés Turístico Nacional la urba
nización en proyecto, denominada «El Bantisca.l», emplazada en
el término municipal de Arcos de la Frontera, provincia de
Cádiz, con una extensión de ciento cincuenta y cuatro hectáreas,
y cuyos lim.ites ,comprenden losse:fíalados en el Plan de Prom<r
ción Turist1ca, aprobado por Orden ministerial de veintinueve
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo, aegundo.-8e aprueba. el Plan de Ordenación Urba·
na de cIlcho Centro.

Articulo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la LeY
ciento noventa y siete/m1l novecientos sesenta y tres, de vein
tiQcho de diciembre, se concede a las personas que al amparo
Q como consecuencia de los Planes de Promoción y Ordenación
del Centro realicen inversiones. obras. construcciones, instala
ciones, servicios o actividades relacionadas con el turismo. los
siguientes beneficios:

Uno.-:Preferencia para la obtencIón de créditos oficiales.
A tal efecto. en todos los proyectos elaborados con sujeción a
loa Planes de Promoción y ordenación del Centro se entenderá
implicita le. declal'aeiÓll de exeepc1enal utilidad pública.

Vos.-Derechos de uso y disfrute sobre las zonas de dominio
público comprendidas dentro de los límites de la urbanización.
con arreglo a la legislación vigente en la materia; la adjudi
cación <le es,tos derechos, siempre que tengan por finalidad los
intereses turísticos estará exceptuada de las formalídades de
subasta,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da<lo en Madrid
a sei;..; de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
rvtANUEL F'RAGA IRIBARNE

DECRETO 28311969, de 6 de febrero, por el que se
¡Tea 'Una Oficina Nacional Española de Turismo
en Sto Louis (Missouri). Estados Unidos de Nor
teamérica.

Con el fin de incrementar la promoción de los Estados UUl
dos de Norteamérica, es aconsejable añadir a las Oficinas Espa
ñolas de Turismo existentes en aquel pais. una nueva en la
ciudad de Sto Louis (MissouriJ.

La elección de esta ciudad ha sido motivada por conside
raciones varias entre las que destacan, de un lado, la de su
situación geográfica en el cruce de caminos que atraviesan
aquella nación de Norte a Sur y de Este a Oeste y la de
haberse reconstruido en ella el Pabellón Espafiol de la Feria
Mundial de Nueva York, que atrae a más de dos millones dos
cientos cincuenta mil visitantes anualmente. De otro lado. el
número de Oficinas Espafiolas de Turismo existente en Estados
Unidos es a todas luces insuficiente para canalizar y fomentar
el movimiento turístico hacia España de tan vasto pais y tan
importante significación demográfica

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Int'ormación y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dÍ3 veinticuatro de enero de mil novecientos se
senta y nueve

DISPONGO:

Artículo primero,-Se crea la Oficina Nacional Espafiola de
Turismo en SL Louis (Missouri). E:;tados Unidos de Norte
américa.

Articulo segundo.~Los gastos que origine la apertura e ins
talación de la nlisma, se cubrirán con cargo a la dotación fijada
en el segundo Plan de Desarrollo,

Art.iculo tercero.-El Ministerio de Información y Turismo
dictará las normas y adoptará las medidas precisas para la
aplicación dI' lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
B >;eis d{' febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
MANUEL FRAGA IRIBARNE

ORDEN de 12 de febrero de 1969 por la qUe se
dispone se cumpla en sus propios térm1nos la
sentencia dictada por la' Sala Tercera del Tribu
nal supremo en recursO co,!tencioso-aaministra>
tiro seguido entre «Ejesa, S. A.», propietaria del
{{Sanv1! Hotf¿l>} y la Administración General del
Estado

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número
8.172, seguido ante la sala Tercera del Tribunal Supremo entre
«Ejesa, S, A.)}, propietaria del «Sanvy Hotel», como demandan
te, y la Administración General del Estado como demandada,
contra resolución de este Ministerio de 22 de enero de 1968,
que desestimó el recurso de reposición interpuesto por la parte
recurrente contra la resolución dictada por la Dirección Gene
ral de Empresas y Actividades Turísticas en 3 de mayo de 1967.
imponiéndole multa de 15.000 pesetas, ha recaído sentencia en
20 de diciembre de 1968, cuya parte dispositiva, literalmente
dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
recurso interpuesto por la representación legal y procesal de
la razón social «Ejesa, S. A.», propietaria del hotel «8anvy»,
de esta capital, contra la Admirdstración, impugnando (la
resolución ministerial de 22 de enero de 1968, desestimatoria de
la reposición instada por dicha sociedad contra la de 3 de
mayo de 1967 en el expediente 968/1966, de la Dirección Gene
ral de Empresas y Actividades Turísticas, que sancionó a la
entidad propietaria del hotel «Sanvy» con multa de 15.000 pe
setas y la obligación de devolver 122 pesetas al reclamante se
fior Sagües. confirmando la resolución recurrida por ser con
forme a Derecho, sín hacer especial condena de costas,
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ASl por esta nuestra sentencia. que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la (<colección Legisla...
Uva», lo pronunciamos, mandamos v firmarnos.}~

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en lOS ar
tículos 103 y 105, apartado a). de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminístra
Uva.

Este Ministerio ha tenido a lJien disponer que se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia. publicándose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 12 de febrero de 1969.-P, D.. el Subsecretario. Ca

banillas GaIlas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 21 de lebrero de 1969. por la que se
dt8POne Se cumpla en sus propios térmtnos la sen
tencia dtetada por la sala Tercera del Trtbunal
Supremo en el recurso contencio$o-administrativo
seguido en t r e la cooperativa Cinematográfica
«.Atlántfda» y la Administración General del Es
tado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número
7.997, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre
la Cooperativa Cinematográfica «Atlántlda», como demandante,
y la Administración General del Estado, como demandada, con
tra Orden de este Ministerio de 20 de diciembre de 1967 sobre
imposición de mwta a la parte reeurrente, ha recaido senten
cia en 23 de enero de 1969, cuya parte dispositiva literalmente
dice :

«Fallamos: Que estimando como estimamos el presente recur
so contencioso-administrativo interpuesto por la representación
procesal de Cooperativa Cinematográfica «Atlántida» contra la
orden del Ministerio de Información y Turismo de 20 de di
ciembre de 1967 por la que desestimaba en aIzada el recurso
formulado contra l~s resoluciones dictadas por la entonces Di
rección General de Cinematografía y Teatro en 7 de julio de
1967 por las cuales se imponia al recurrente la sanción de 6.000
pesetas y la reducción de la subvención del 15 por 100 al 13,34
por 100, debemos declarar y declaramos que las resoluciones
impugnadas no son conformes a derecho, por lo que las auu·
lamos totalmente y en su lugar absolvemos libremente a la
empresa actora de toda responsabilidad por no haber cometido
infracción alguna, condenand,o a la Administración a devolver
a la Empresa demandante el impOrte de la cantidad que ind(?·
bidamente hubiese ingresado por este concepto, la que percibirá
en la forma acordada, el importe de la subvención convenida.
todo ello sin hacer expresa condena de costas.

Así por nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficia: riel Estado» e insertará en la «coleción Legislativa», 10
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y 105. apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministraLi
va, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en su" propios términos la referida sentencia, publicándose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1OO9.-P. D., el Subsecretario, Caba~

nillas Gallas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 21 de febrero de 1969 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
supremo en recurso contencloso-admtnfstrattvo se
guido entr~ don Luis Llull Alants y la Administra·
ctón General del Estado.

Ilmo. Sr,: En recurso contencioso--administrativo número
8284-968, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre don Antonio Llull Alanis, como demandante, y la Admi
nistración General del Estado, como demandada, contra re
soluciones de este Miniserio de 18 de noviembre de 1967 y 8 de
enero de 1968, por las que se denegó al recurrente su inscrip
ción en el Registro Oficial de Periodistas, ha recaídosentencla
en 23 de enero de 1969, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso
contencioso-administrativo números 8.384 de 1968, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don santos de Gandarillas
Carmona, en nombre y representación de don Antonio LluU
Alanis. contra resoluciones del Ministerio de Información y

I'urismo de lB de noviembre de 1967 y 8 de enero de 1968, que
declaraban inadlllisible el recurso de revisión interpuesto por
el recurrente, debemos declarar y declaramos dichali resoluclo
c.es ajustadas a Derecho; sin hacer expresa condena de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''Bo
letIn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de los artículos 103 y 10~,
apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso--administrativa. este Ministerio
ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos
la referida sentencia, publicándose su fallo en el «Boletín Ofi·
cial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conoci!Iliento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos afios.
Madrid, 21 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario, Ca·

banmas GaUas

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

RESOLUCION de la Dirección General de Prensa
por la que se hace pública nueva relación de pu
blicaciones períódtcas, acogidas a las dtsposictones
del artículo primero del Decreto 224611966. de 23
de julio. que determina el Estatuto de las publica
ciones de la Iglesia,

Para general conocimIento se hace público que de confor
midad con 10 establecido €n la segunda de las disposiciones fi
nales de la Ley 1411966, de 18 de marzo, de Prensa e Imprenta,
y articulo primero, apartado d), del Decreto 2246/1966, de 23
de julio, se ha considerado publicación directa e inmediata
mente dependiente de la Jerarquía eclesiástica y exenta de la
aplicación de ¡as normas de la Ley de Prensa e Imprenta y
dispo..'iiciones complementari~, por haber sido -declarada por
la Jerarqtua religiosa correspondiente, instrumento de su ma-.
gisterio y de su gobierno pastoral, la publicación que a conti
nuación se menciona:

«Reina Católica» boletin dedicado a la causa de beatifica~

CiÓll de la Reina Isabel la Católica, declarada por el excelen
tísimo y reverendisimo señor Arzobispo de Valladolid. como pro
motor de la referida causa.

Asimismo, y para general conocimiento, se hace público que,
de conformidad con lo establecido en le. mencionada disposición
final de la vigente Ley de Prensa e Imprenta y en el articu
lo primero, apartado a), del citado Decreto, que determina el
Estatuto legal de las publicaciones de la Iglesia, ha sido con·
siderada publicación dependiente del Episcopado e instrumento
de magisterio y gobierno pastoral de la Conferencia Episco
paJ EsPañola- y exenta, por tanto, de la aplicación de las nor
mas de la Ley de Prensa e Imprenta y disposiciones comple
mentarias, la publicación que a continuación se menciona:

«Pastoral Litúrgica», boletín de información y documenta
ción de la Comisión Episcopal de Liturgia, declarada por el ex
celentísimo y reverendísimo sefior don Vicente Enrique y Ta.-
racón, Arzobispo Electo de Tole-dQ, como Presidente de la ci
tada Comisión Episcopal de Liturgia.

Madrid, 13 de febrero -de 1969.-El Director general, Manuel
Jiménez Quílez.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
descalifican las casas números 11, 13 Y 1S de la
calle de Chelva, de Valencia, de don Gonzalo So
riano Reus, don Vicente Fuster Carceller y don
Juan Bayona CabreUes, respecUvamente, y la nú~

mero 19, de la Cooperativa «Santa Ana», de Ba
surto-Bilbao, de doña Catalina Mendizábal Gar
mendia.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de las Cooperativas de Casas
Sal'atas «Dependencia Mercantil», de Valencia" Y «Santa Ana»,
de "Basurto-Bllbao, en orden a las descalificaciones voluntarias
promovidas por don Gonzalo Soriano Reus, don Vicente Fuster
Carcel1er, don Juan Bayona Cabrelres y dof'ia Catalina Mend1zá
bal Garmendía, de las casas números 11, 13 Y 15 de la calle de
Chelva, de Valencia, Y casa número 19 del proyecto aprobado a
la Cooperativa «Santa Ana», respeetivamente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobada por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio, los artículos 147, 148 Y 149 Y disposi
ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
apllcación,


